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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvéxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuráduría Ambientaly del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [,]éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xtl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente PAOT-2020-1453-SPA'1063 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guieñtes: ''

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieroñ del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)cuotÍo peftos ñest¡zos se encuentron omorrodos o uoo codeno de un rnetro,los golpedn o potodos (...)

[Ub¡cación de los hechos: calle Or¡ente 172, número 156, colonia l\¡octezumá 2da Secc¡ón, Alcaldía
Venust¡ano Cárranzal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

P¿ra la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entály del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de ¡¡éx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

airAt-tsrs DE LA DrFoRMAcróN y DtsposrcroNEs JURfDrcAs ApLrcABt-Es

Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de 1,4éxico, es

cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestár animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejempl¿res caninos ub¡cados en

calle Oriente 172, número 156, colon¡a N,loctezuma 2da Sección, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Alrespecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señala que se coñsíderan
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató la presenc¡a de
cuatro ejemplares can¡nos los cuales se descr¡ben a continuación:

1. Hembra de aprox¡madamente 5 años de edad,lá cualresponde alnombre de "Lisy', tiene un pelaje
color miel, de raza mestiza.

2. I\4acho de aproximadamente 1año de edad, elcual responde ¿l nombre de "l\,4arlo", tiene un pelaje

color negro, de raza chihuahueño.

3. Hembra de aproximadamente 2 años de edad, la cual responde al nombre de "Negra", tiene un
pelaje color negro, de raza mestiza.

Cordiaión corporaly mus(ular. Todos los ejemplares contaban con condición corporales ideal, de

acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fác¡lmente p¿lpables con mtnimo
recubrimiento de grasa, además se le observ¿ su cintura detrás de las costillas al ser visto desde
arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

P¡OCURADUAIA AMBIEi¡IAl' Y DEL OIDENAI'¡'¡fO
ftRRlroRtaa DE LActuoao DE i¡Éxtco
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Lugar de aloiamiento. Los ejemplares can¡nos se encontraban al interior del inmueble mismo que

lespermiteprotegersedelasinclemenciasdeltiempo,dichositioseencontrabalimpiosrnpresencra
de heces ni orina, las tres elémplares hembras se encontraban atadas con cadenas de

aproximadamente 1 metro de longitud, el ejemplar canino macho se encontraba de manera libre.

Agua y Alimento. Se advirtieron diversos recipientes con agua y alimento, a decir del responsable
es consistente en croquetas, proporcionadas dos veces al día.

Compoñamicnto. I\4ant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,

asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en

este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. Además de recib¡r paseos

diarios.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos, no obstante se le
exhortó al responsable a brindarles atenc¡ón méd¡ca, med¡ante e[ esquema de vacunación de
acuerdo a 5u edad, p¿ra reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

. A no mantene osamarradosde manera permanente. I
Medellin 202. p¡so 4, colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000. C¡udad de México
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Ejer¡pl¿res motivo de denunci¿

En seguim¡ento de lo ¿nterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reconocimiento de hechos con la final¡dad de dar segu¡miento a las recomendaciones antes menc¡onadas,
constatando que la persona encargada delcuidado de los caninos llevó a cabo las recomendac¡ones realizadas
por personal de esta Entidad.

Ejemplares motivo dedenuncia de manera libre dentro delinmueble

Env¡rtud de lo a ntes expu esto, esta Entidad coñs¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción vll de la Ley orgánica de esta procuraduría, por el cumpl¡m¡ento voluntario de las
disposic¡ones jur¡dicas en mater¡a de bienestar animal.

4
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares can¡nos localizados en el inmueble

denunciado, esta Entidad ¡dentificó que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en

cuanto a condición corporály muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡c¡ón de

salud; sin embargo se real¡zó la recomendac¡ón de no amarrarlos.

. Personalde esta Subprocuraduría constató en una siguiente v¡s¡ta elcumplimento voluntar¡o de las

recomendac¡ones realizadas para mejorar el b¡enestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de los documentos qúe integran el expediente en el que se actú4, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.'----

SEGUI{DO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su ¿rchivo y res8uardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personá denunciante. -..-----'.

Así Io proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡máles de la Procuradurí¿ Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N,léxico,

con fundamento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de [.¡éx¡co y 51 fracción xxll de su Reglamento...-..-----'

C.G.c..p. t¡G. r¡.ri.r¡ aoy T.mbdr.tl. PocuÉdora Ambientály delorde¡am¡ento reritorialde l¿ cDMx. P¿É s! 5upe¡iorcoñocr

Med€ll¡n 202, piso 4 colon¡a Roma Sur
Alcald¡a Cuauhlémoc, C P 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel 5265 0780 el 12011 Y 12400
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En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolversey se:
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